
A110 XXU.-NÚDI. i80 Domingo U dfcilimbf8 1908 Tomo IV.-Pq. 891

DIARIO
DEL

OFICIAL
,

MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
MALE Ó:B.DENBS

IUIIECRETARIA
Destinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del General de la octava división
D. Luis Marií Banoso. al capitán de Infantería O. Sa
muel Carvera Nogoé, que aclualmente se halla d~tinado

en el regimiento de Luchana núm. 28••
De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

efecictl consiguieriw. Dios guarde á V. E. muchos a1los.
Madrid 11 de diciembre de 1909.

LUQUK

Sellor Capilán general de la cuarta región.

Sellor Ordenador de pagos de Guerra.

• •

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien nom
brar ayudante de campo del general de división D. Julio
Domingo Bazán, Gobernador militar del campo de Gi
braltar, al capitán de Infantería O. Rafael Valenzue.la
Urzain. que actualmente se hBllq. destinado en el bata
llón Cazadores de Talavera núm. 18.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 11 de diciembre de 1909.

Sellar Capitán general de la segunda regién.

Se110res Oomandante en jefe de las fuerzas del ejército
de op'eraciones en Melilla, Gobernador militar de Me
lilla y plazas menores de Africa y Ordenador de pa
gos de Guerra.

Excmo. Sr.: El Rey (q. O. g.) ha tenido á bien
nombrar ayudante de campo del General de la tercera
división D. Fernando Serrano Maltínez. al capitán de
Infantería D. Francisco Sorta y Salazar, destinado ac
tualmente en el regimiento de Oórdoba núm. 10.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien$o y

efectos consigoientes. Dios guarde á V. E. muchos a1101.
Madrid 11 de diciembre de 1009.

L'8QUJI

Sellar CapUán general de la segunda regién.

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

•

ESTADO MAYOR CENTRAL DEL EJERCITO
Obras cientlflcas y literarias

CirculM. Bxcmo. Sr.~ El Rey (q. D.14 ha $enido
á bien disponer que por el Depésito de la Guerra se haga
una Ülada de 000 ejemplares de la traducción que de la
obra escrita por el teniente coronel Frich, del ejército
francée. titulada cIA guerra en AfriCIU, han hecho el
teniente coronel de Ingenieros O, Franciseo JIlcbagüe
Santoyo y el de Igual clase de caballería D. Felipe Na
varro y CebaU0! Escalera, ayudantes de órdenes de
S. M: el Rey, y que una vez terminada la impresiÓD de
dicha obra, que será propiedad del Oepésito de la Guerra,
se ponga á la venta al precio de dos peleta. ejemplar•

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efec$os. Dios guarde á V. E. muchos atlOf. Ma·

. drid 10 de diciembre de 1909. .
LUQUlI

Sefior••.

•
IECCIUN DE ARTILLERIA

Deltinos

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.). por resolución fecha
de ayer, se ha servido conferir los mandos de la 00
mandancia de AIgecirss y 4.° Depóaito de reserva de
Artillería, respectivamente. á los tenientes coroneles del
arina D. Fernando Oortés y Gutiérrel, ascendido, del se
gundo Depósito de reserva y D.' Vicente Santiago y Be
nito, excetlen$e en la primera región.

De reBl orden lo digo á V. E. para &lU conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos allos. Ma
drid 11 de diciembre de 1909.

LUQUl1l

Se110r Ordenador de pagos de Guerra.

Sellares Capitanes generales de la primera y segunda re-
giones. .



----------------------'------~-,.,-~--...
12 dleiellllbre 19Gtf691

Matrlmonlll
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi

tán de la comandancia de A.rtillería de Menorca D. S':l
bastián Cots y Planell, el Réy (q. D. g')1 de acuerdo con
lo informado por ese Conseja 8upri!mo en 29 de noviem
bre último, se ha servido concederle licencia para con
traer matrimonio con D.a Rita Riera y Escndero.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios gnarde á V. E. muchos atlos.
Madrid 10 de diciembre de 1909.

LUQUE

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Benor Capitán general de Baleares.

Supernumerarios

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el capi·
tán de la Comandancia de Artillería de Menorca1 Don
José Alvarez Blsbal, el Rey (q. D. g.) se ha servido conce
derle el pase á situación de supernumerario sin sueldo,
con reBidencla en esta regióD1 con arreglo al real decreto
de 2 de 8g0S~ de 1889 (C. L. núm. 862); en la inteli
gencia de que cuando solicite volver al servicio activo,
babrá de ocupar vacante de su empleo en la expresada
Comandancia para. extinguir los dos ano! de obligatoria
permanencia.

De leal orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 11 de diciembrede 1909.

LuQUB

Se110r Capitán general de la primera región.

Seliores Capitán general de Baleares y Ordenador de pa-
gosdee~na. '

•
IEeCION DE INGENIEROS

Zonas polémicas

Excmo. Sr.: En vista de lo manllestado por V. E. á
es~ Minisierio en su escrito fecha 26 del mes préximo
pasado, al CDrB8r la instancia que eleva el vecino de Se
ranies, D. José Mi110 Lépez, en súplica de Butorizaclén
para cons'ruir una casa de planta baja dedicada,á alma-

.cén, en terrenos da su propiedad, Bltos en el lugar de
Aneuos, tercera zona polémIca de la plaza del Ferrol, el
Rey (q. D. g.) ha klnldo á bIen Bcceder tí. lo soliCItado
por el recurrente, con las siguientl:B condiciones:

1.a Las obras se ajustarán á los planos presehtados y
tí. lo que en la instanCIa se expresa, no pudiendo exceder
de 14 centímetros el espesor del mulO en los entrepafios.

2.- El concesionario dará aviso por escrito al 6ober
nador militar de la plaza, de Ja fecha en que han de dar
comienzo las obrae y de la en que termínen, para que
pueda vigilarse el cumplimiento de estas condiciones,
permitiendo tí. los funcionarios dell'amo de Guerra, en
cargados de dicho cometido) la hbre entrada en la finca,
sin oponarles el menor obstaculo.

3.- Las obras han de quedar terminadas dentro del
plazo de un afio, conlado desde la fech~ de esta conce
sión, la cual, en caso contrario, se considerará caducada.

4,& Esta autol'1:zoBción nunca podr' collslderarsa como
origen de propiedad Ó derecbo alguno á favor del recu
nente, quedando éste obligado á demoler la obra tí. sus
expenslls, sin indemnizllcién ni resarcimiento de ningu
na clase1 al ser requerido para ello por la 'autoridad mil1
tar competente, á la que también dara cuenta cuando,
hqbiere de enaje~ar la finca ó pinte de ella.

6! Esta concesión quedará sujeta, en todo tiempo, á
las disposiciones vigentes Ó que en lo suce!livo se dicten
lobre conetrucciones en las zonas P91émicas de las plazas
de guerra, fortalezas y pantos fuertes.

De real orden lo digo á V. E. pala su conocimiento .,
demlte efectos. Dios guarde á V. E. muchOll afiOl.
Madrid 10 de diciembre de 1909•.

LUQUI

Senor Capitán general de la octava regién.

Excmo. Sr.: En vista de lo manifestado por V. E. á
este Ministerio en su esclÍto fecha 26 del mes próximo
pasado, al cursar la instancia que eleva el vecino de Ba·
dajoll, D. José María. A.lvarez Buiz6, en solicUud de auto
rb.ill.ción Ptlrli construir una casa de fábrica de ladrillo en
terrenos de sa propiedad, comprendidos en el polígono
excepcional del barrio de la Es¡acióll del ferrocarril, de
aquella plaza, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien acceder
á lo solicitado por el recurrente, siempre que las obras se
ajusten á los planos presentados y terminen dentro del
plazo de un afio, contado de!de la fecha de esta conce·
sión, qae lile considerará caducada en C8150 contrario, que·
dando además S01:netidsB1 en todo tiempo, tí. lalJ disposi
ciones vigentes Ó que en lo BOcesivo ee dicten sobre edifi
caciones en las Z(lnas polémicas de las plazas de guerrs,
sin que esta autolÍución pueda considerarse nunca como
titulo de posesión á favor del propietario, que se obliga
á demoler la casa tí. sus expensas, sin derecho á indemni
nción ni resarcimieqto alguno, al ser requerido para ello
por la autoridad militar competente, tí. la que dará cuen~

ta cuando hubiere de enajenar la finca é parte de ella.
De real orden lo digo á V. E. para BU conocimiento

y demás ebctos. Dioe guarde tí. V. E. muchos a1loe~

Madrid 10 de diciembre de 19(W•

Selior, OapiÜD. general de la primera regién.

•
IEeCION DE ADMINIITRAGION MILITAR

Banderas

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha &anido á bien die·
poner que por el Eetablecimienta Central de los servicios
administralivo· militares se facilite á la Comandancia de
la Guardia civil de Santander, una bandera nacional
pala edificios militares, con del!ltino á 16 casa-cuartel de
dicha ciudad, previo reintegro de su importe, del cual se
cargará el citado Establecimiento Oen.tral en su cuenta
de caudales y concepto de baberel! anulados1 datándose
en la de efectos en la forma reglamentariá.

De real orden lo digo tí. V. E. para su conocimiento '1
demás efectos. Dios guarde á V. E. muohos anos. Ma
drid 10 de diciembre de 1909.

LUQUB

Safior OapHán general de la sexta región,

Sefiores Director general de la Guardia civil) Capitán ge
neral de la primera región, Ordenador de pagos de
Guerra y Direotor del Establecimiento Oentral de los
servicios administrati'fo·mUitares.

m' 'W"} I na

Transportes

Excmo. SJ:.: Ei 's'ey (q. D. g.) se ha servido ordenar
/!le efectúe el tranapor,te, por cuenta del Estado, desde la
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Relacilm fJUiJ S9 cita
V.terlnar101 prlmeros

D. Mi¡.tuel Martínez Quesada, del regimiento Artillería
de sitio y en comisión en el cuadal general do la
segunda brigada de la terJara división expediciona
ria, al ejército de operaciones en Melilla.

, Jll1ián Isam-Bargos, ascendido, del regimiento dtl
Dragonall de Montesa, 10.' de Oaballería, al pri~
mar re~imiento montado de·Artillería. y en comi-
sIén al ejército de operaciones en Malilla. '

11 Anioeto Garcfa Neira, aElBendido, del segundo Esta
blecimiento de Remonta y en comisión en la cooo
pa:l1fa de Administración Militar de la primera
diviflión expedicionárla, al octavo regimiento mono
tado de Arttllerfa y en comisión al ejército de opa
racione. en Meli1la.

. Veterlnar10a lGgtU:\dcl

D. Agustín Elvire. Sadava, del ootll.VO regimi5:'nto monta
do de Artillería, al ejéroito de operaciones en Mo
lilla.

11 ~jtlno ~ar~á Murcia, aecendido, d~1 segundo Es
iablecimien&ó de Remonta;. en comisión en pInza de
vet~rinario segundo, al mismo Establecimiento en
j)laz¡ de planttUa y en comfsIón al ejército de opa
r~ionel ~ J1Jlilla.

Madrid 11 da diciembre d& 1909•

" f
T' 11'•••

Sel10r Otdenador de PfIgos de Guerra.

Se110ree Capitanea generales de la primera y sexta regic
nes.

Aduana do Port· Bon t\ 18 Academia de Infante)'f", de To••
ledo, de trE'E1 fusiles extrfmjPlcs con l~O cartuchos ca.da ~
uno, que vienen consigna.dos á los Sres. Constanéó y
Ame~o. . .. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocfmielilto y
demás efectos. Dios guarde á V. JIl. muchos al1oB. Ma-
drid 10 de diciembre de 1909. .

LUQUE

Sel10r Ordenador de pagos de Guerra.

~l1ores Oapilanes generale! de la prim~ra y cuarta re
gionef.

Excmo. Sr.: El Bey (q. D. g.) se ha servido ordenar
se efeotúe con urgencia el transporte de 11 proyectoree
cBarbieu, des:le lá Aduana de Iron al Cenko Electro..
lécniOQ y de Oomunicaciones en Madrid.

De real craen lo digo á V. E. para BU conocimiento y
fines ooilalguientee. Dios guarde á V. E. muchos 8110B.
Madrid 11 de dioiembre de 1909.

•
IECCION DE IAfUDAD MILITAR

Destinos
.Excmo. Sr.: Vista la instancia que con fecha' de

noviemb're último cursó V. filo á este Ministerio, promo·
vida por el veterinario tercero de 18 reserva gratuits¡ del
cuerpo de Veterinaria Militar, D. Darío Diez Sánchez, en
súplica de que seJe nombre veterinario provisional, y no
pudiendo los oficiales de la clase á que pertenece el recu..
rrente. ser destinados á prestar servicio activo sin que
preceda una disposición que aaí lo determine. la cual no
se ha dictado, el Rey (q. D. g.l se ha servido desestimar
la petición del interesado por cuecer de derecho á lo que
solicita.

De real orden lo digo á V. E. para su conoClimiento
. y demás efectos. Dioa guarde á V. E. muchos afios. Ma·
drid 10 de dioiembre de 1909.

.1 MM

slamó. DI 3"D'1~aIA T .A1m.frOS IDUALES
Ind.ultos

Excmo. Sr.: Vistilla instancia cursada por V. E. á
este Mini&tetio con escrito de 12 de cctabl"e Último, pro
movida por el soldado del regimiento I!lfa.ntería. d!l Viz
caya, Vicente Gandfa Llopie, 6tk súphea de in·iu1t:l d3
dos at10s de recargo en ell!lervicio que la fu<,ron impue3~

tos comoprófugo de concentracIón, el Re, (q. D. g.), vit;·
to lo expuel!lto por V. E. en eu cttado escrito y de 8Caal'~

do con lo informado por el Consejo Supremo ~e Gl1er.ra
y Marina en 26 del mes próximQ pllsado, se ha E.ervid,)
desestimar la peticién del recurrente.

Da real orden ro digo á V• .ID. pata eu conocimier.to y
demáa efectos. Dios guarde á V. E. muchos a:l1os. M9,·
drid 10 de diciembre de 1909. .

. LUQUB

Se1101' Oapitángeneral de la quinta región; Sefiar Capitán general de la. tercera reglán.

Be110r Presidente'~el Consejo Supremo da Guerra y Ma
rina.

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) ha tenido á bien dis..
poner que los oficiales ve&erinarios comprendidos en la
siguiente relación, que da principio con D. Migael Mar
tinez Quesada y termina con D. Mariano Salazá Murcia,
pasen destinados á los cuerpos que en la misma ee les se
l1ala y en comisiltD, sin ser baja en sus destinos de plan
tilla, al ejéreito de operaciones en Melilla para eventua·
lidades del servioie; debiendo vedficar su incorporación
con toda urgencia.

D~ real orden lo digo á V. E. para en conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchOll afios. Ma
drid 11 de diciembre de 1909.

LüQ"Olll

Sefior. Ordenador de pagos de GÜerra.

Sel1erefll CapUanell generales de la primere, segunda, tel'
cera y cuarta regiones, Oomandante en jale de las
fuerzas del ejército de operaoiones en Melilla y D~·

~eetor geDeral de CrÚ\ caballar y Bewonla,

t • ......,. "'I"t

Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el
confinado en lB Colonia penitenciaria del Dueso (Santo
na), Melitón Latorre Ruíz, en súplioa de indulto del resto
de la pena de 20 atlos de reclllsión tempor~l que se halla
exUnguiendo por el deUto de insulto de obra á fuerza. ar
mada, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo expupsto por
V. E. en escrito de ó de octubre último y por el Consej()
Snpremo de Guerra y Marina en 23 del mes próximo PIi
liado, se ha servido desestimar la petición del recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para sn conocimiento y
demú efectos. Dios guarde á V. E. muchos a11os. Ma
drid 10 de diciembre de 1909.

LUQUlI

Sefi.or Capitá.n general de la sexta región.

Sel10r Presidente del Oonsejo Supremo de Guarro¡ y Ya..rmft,



Ll1QUIl

Cít'cuUw. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), oon arre..
glo á lo prevenido en el real decreto de 22 de julio úJii..
mo y realES órdenes clrculareedictBdss para su aplica
ción en 4. de agnsto si,auienie y 8 de noviembre próximo
pasado (D. O. núms. 162, ..112 Y 2ó2),ha tenido á bien
conceder, con carácter JW)visionaJ, la.pensión de 50. cén·
times de pelleta diariO! á las espOSflS de individoOll reBer·
vistas comprendidos en la siguiente relaoión, que empiesa
con Valeriana Oalahorra BlázqU5Z y termina con Maria
Cantero MArquez. "

De real orden lo digo ,á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos anos. Ma
drid 10 de diciembre de 19Oi.

Se11or••••

•• J'

12 dIclembre 180.

r ' . '
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por el ! en cuenta que dicho beneficio es iólo y exclueivamente

conftnal}o en la Colonia penitenciaria de Oenta, Jol!é Fe-, aplicable á lalil esposas de reserv,istas llamados·á filiE', el
trer Escandino, en súplioa de que ]e sea conmutada. por- Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar la reiedda inatan
20 anos de cadena temporal la pena de cadena perpetoa cia, por carecer la interesada de derecho á lo q~e BO"
que se halla extinguiendo por el delito de Bseslnato, el licita. ,
Rey (q. D. g.). de acuerdo con lo expoesto por V. m. en . De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
ESJrito de 8 de octubre último y por el C::Onsejo Supremo demás efectos: Dios guarde á V. E. IXlUahoe dos. .Ma-,
de Guerra y Marina en 23 del mes próximo pasado, se ha drid 10 de diciembre de 1909.
servido deseetimar la peticIón del recorrente. . Ll1QtJlI

De real ordeo lo digo ti V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Diotlgnarde á V• .BI. muohos B1101!. Ma· Bellor Oapitán general de la séptima regi6n.
drid 10 de diciemb:re de 1909.. .', .

LUQua

Senor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Aftios. ,

Serior PrEsidente del Camejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

Pensionas
Excmo. Sr.: Vista la instancia promovida por Ig

.meia. MediDa Holgado, vecina de SalaiDlinca, calle de
10!~ Mil8groe, núm. 40, n:athe del soldadol8llelvilta, con
"~¡;'8tlno en el batallón Oazado~B de Arapiles núm. 9/
Mariano Antolfn Medina, en súplioa de que se le conceda
la pensión de 60 céntimos diarios que dispone el real de.
creto de 22 de julio úhimo (D. O. nlÍm. lGi}; teniendo

'ñ
,",,'
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Idem-•..•••...•.•• 'Encarnación Matos Guerra •••••••••••••.
Idem 2.a •••••••••• Angpla Mufioz Gálvez .
Idem '1.0. Mónica Martínez Lobato .
Idero 1.& •••••••••• Liblllda Garcia Otero. ••••• .• •••••••• ••
ldem ••.••••.•.•.• Luisa Gil Rivill~ ••••••••••••••••••..•••
Idem.. . . . • • • . • • • •. Fernanda Monedero López •••••••.••.••.
Idem 2.a •••••••••• Victoria Chueco Oorpas••.••••••••••••••
ldem 6.& Eugenia lbáñez de la Hoz .
Idem l.a••••••••..• María Pedrero Villaverde.•••••••..••••.•
Idem •...••••••••• María Naranjo Naranjo .
Idem • • • • . • • • • • • .• Margarita Gómez García .•••.••.•••••••.

Valerla~aCa.lahorra Blázquez•••••••••. ·11'rle~bl9 A.vila:., ~vila :núm: 9 Soldado. Francisco RevieiíJ oastro..•.••••• 'IBón. Gáz. de BaY"MIltro·.
Maria García Sanz: •.•••...••••••••.•••• Cedlll? de la Torr~. Segovlllo. ••. oegoV1a numo 8.••.••• Otro, Oesáreo Rodrígue1. Tomé..... ~•••• , ldom de Fíglleras.
Clara GaUlldo Elvlfa.. • • • • • • • • • • • • • • • • •. San MIguel de la RI'

vera.: • • • • •• • • •• Zamora..... Zamora núm. 9B•••••• Otro, Francisco Rodrígu$'A.ribayO!!'> ••• •• Ide~ de- :Mad:dd.
Fermosl1\a••••••• ldem••.••.• ldem •••••••••••••••• Otro, Angel Robles RodHgues ldemo.
Puente-Genil ••.•• Oórdoba.•••• Lucen~ núm. 28 •••••• Otro) Antonio Rivero Pedro •••••• ~.••••• AdmiMstraci6n :M!l.it1u'•.
Oestriana •.•.••••. León....... A.atorga núm. 93•••••• Otro, Miguel Revillo Luengo. • • • • . •• Bón. Qu. de M adtoi.dl
Oafiamero Oáceres Oáceres núm. 15 •••••• Otro, Luis Soriano Fernimde:z A.dmiaisVaeióllllfllitar.
i't!ar.ugan •.•••••••• Segovia ••••• ::legovla núm. 8•••••.• Otro) Agapito Oviedo de la Fuente•.•••••• Bón. Oas. de Ji'ig1refaIJ.
Oedlllo de la Torre. ldem........ Idem.•••••.•••••••••• Otro, Gervasio de Pablo García Idem.d& A.m¡j.lei!L
Lopera•.••••..•••• Jaén•••..••• \Járdoba núm. 22 ••••• Otro; Pedro Pedresa Deiga.do ldeza ti&Tatifn.
VellUa de Guardo.. Palencia... Palencia núm. 111. •••• Sargento, Policarpo PedllOs& Martínez•••• Regilllllietlto Inf.a..del~
Slnlabajoe A.vila...... AvUa mí.m. 9 Soldado, Daniel Rodríglles Oonde Bón. (;la~relB &Fi"06IlftS¡"
A.zuaga•.••••••••• Badajoz..... Zafra núm. 13•••••••• Otro. Juan Romero Rodríguez Idem-.d6' Ohic1ana... '"
8an Ml\rtin y Mu-

drián. • . . •• •• ••• Segoviá..... Segovla núm. 8... . • •• Otro, Agustín Sorla Ort>ega••••••.•••••••• IdeIJlNle Fig uerll8l.
ldem.••.•••••••••• ¡FranCisca Gareía GaTcra................ NavadelaAauncIón Idem •••.••• ldem ••••••••••••.••• Otro, Francisco Sanz A.rribas .••••••••••• ldemode Arapiles.
ldem ••••••••••••• :María de l!lB Nieves Puebla Méndez •••••. Blasllosancho.••••• Avlla••••••• Avila núm. 9 ••••••••• Otro. Julio Sanz Martí•••••••••••••••.•• Sanidad M.ilitallo
Idem ¡Adoración Hernica Gómez ••.••••.•••••• A~uaga .•••••••••• Badajoz , Zafra núm. 13•••.•••• Otro, Manuel Sinchez,GÓmeló••••.••.••••• A.dIB&WetrtwiÓB.:w.Utar.
ldem s.a.a' ••••••••• ¡Jo.sefa Gener Eetin.gu.fn •••••••••••••.••• Vi.Vllr•..•.••••.•••• ~astell.ón OIlS.tal.lón núm. 46 •••• Otro, Tb:~oteo Sllvesue Mafies••.••••••••• Bó¡¡,.~dOres.. de Estalla.
ldem 4 ; Angela Alacuart RIbot................. Oanet de Mar Barcelona Mataró núm. 6:1 Otro, Eml1io Salvet)t Oabot Idem. de J3&!C:lH»Wl.
G. :U. Gu¡"dal&j"rR. ;JJ.lial:a Matamaht E~p?da.•••.•••...•••. · ;-:';vll. J.b S¡;'<l~;';U¡ ••• Q¡¡;l,lb,:oljaia.· ::';ú"J...l .. jl,ra lltlm.17 •. 'O~ro, Fer~au<1oTenorio S;¡nz .•.. , .•••••• R?gimier ¡to Iuta da Vad-RtJl.
O. G. 6.a región Isidora Ramirez Mer0bán Bilbao Bilbao ;. Bllb!lo núm. 8B Otro, Simeón Tejed!» de· la Orua 800.. C:w f.. d¡¡, Madrid.
ldem 7 Oelestina Vasallo Villar fiamora Zamora Zamora nlÍm. 9B Otro) Ildefonl!lo Toribio Bragado. Z~·Qom .and."'de.A.dmÓD. :Militar
ldem. 1.•....••..•. Vicenta mera Gutiérrez••••.•••..•••••.• Madrigal de las Al- "

tiloS Torres Avila••••••. Avila núm.ll •.••••••• Otro, CleoféHuete Garcfa .•• ~ ..
Idem 5.8 AmaUa Langarita Olona Salillas de Jalón Zaragoza., .. Zaragoza núm. 75.., •• Otro, Miguel Abe~r Ferrer .
Idem 3.1l•••••••••• Dolores Tamborero Bl'rtolín •••••••.••••. Pina Oastellón ••• Oastellón núm. 46 Otro, Joaquín Be:nedito Oortés•••••••.•••
Idem 5.a Oarmen Alegre lba.rz :.. Font H.uesca B!lrbastro mim. 78 Otro, Mariano Buil Roix dtr ID de Alba de Tormes.
ldem ,. Amalla Montaner Regot•••....•••••.•••. Aniés•.••••••.•••• ldem Huesca núm. 77 Otro. José :Bretos López... ••••••••••• ~m de Reus.
ldem 7.90 Teresa Vigll Bastián Gijón Oviedo, ••••. Gijón núm. 102 ¡Otro, Ramón Blanco MartíUlOl'l ..g. Lanceros de la Reina.
Idem S.a María Josefa Ferlé Oolomer., ••••••••.•• Bocairente .••••••• Valencia.... átiva núm. 4,4 ••••••• Otro, Francisco. OarboneH Oalatayud.• "~~ f dón. Olll!ladores de Estella.
Idem María Adelantado Herrero Oaudiel. .•..••.••• OasteUón Oastellón núm. 46 !Otro, Oamilo Oortés Torrefil ~'. ldem de Mérida.
Idem 7.a •••••••••• Feliciana Heras García Fuentee de Béjar .. Salamanca •. Salamanca núm. !l8 10tIO, Francisoo Heras B6j/naL Reg. lnf.a Vad Ras.
fdero a.a T~resa Benedito Oortés Viver 0!lste116n... Oastellón núm. 46 .. :. ;Otro, Benjamín FueBas EiJiinguín Bón. Oall. de Estalla.
Idem .•.•••.•••••• Rosa Rallo Ulldemolms Qhiva de MoreHa ldem Vinaroz núm. 47 Otro, Ramón lbáfiez M.olmos ...,' ldem de Mérida.
lidem 5." Francisca' Andrés·Pínillús •••..•••••••••• Sesma Navarra ~dalla núm.,SO .••••. ¡'Otro, Benigno Mllr~ínNEstbb.m Administración Militar.
1I1em 'l.a•••••• •••• Marciana AIlgulo Sánchez ••.••••••••••• HorcaJO Medianero. Salamanca .. ~alaDilancanumo 98 •• 'IOtro, Jacinto Martín Hernández Bón. C!z. de Las Navas.
Idem ••..••.•••.•• Rafaela González San Jusé 'rudela de Duero Valladoltd Valladolid núm. 94:•••• Otro, TblJO Martín QQ.nzález Idem de Barbaetro.
Idem 3.& Maria TereBa. Blau Benavent A.lberique••..•.... Valencia ..•. Játivllo núm. 44 ••••••• Otro, José Momparl~rBaldoví ldem de Estella.
Idem 7.&•••••••••• Serafina Lagar Martín Bóveda del Río AI-

mar .•........•. f3allt.manc~ .• Salamanca. núm. 1)8 ••• Otro, Esteban Sáeli Amor~s ..• " •••••.••• Regimiento lnf.90 de A.sturias.
Idem S.R Joaquina Porcar Febrer ••••••••••••...•. Tlrig.•.••..•.•.••• CaBteHón •.• I]astellón núm.. 46 •••• Otro, Vicente Tomás Mann , •••.••••• Bon. Cazadores de Estel1a.
Idem 4."•••••••.•• Oarmen Andreu Rustey•.••..•••..••.•..• Babadell ..•.•••••. Barcelona••. Barcelona nlÍm.. (\2 •••• OtlO. FranciscQ Mirabet ClQil. •.••••••••••• Idem. de Barcelona.
Idem , MarIa Metante Oorti Barcelona ••.•••.•. ldem....... idem •.•••••••••••. ;. Otro, DOI;ninao POIlS Vila" Id!'lm de Figueras.
ldem •.•••••••.•.• Ma~í~ B~?ia Urdí. ....••.•.•.•..•.......¡Escaló : ••.•. Lérida ..•••. ,~f.lrida núm.. 6S ••••. ,. Otro, RicRrdo Pidascoll Ra~oón••..••..••• ldem de Alba de Tormes.
Idero .••••.•..••.. EmllJa \ lla Puntonet ••••••••••....••.. Lloret de Mal.••.•. Gerona..... ~,]erOl'a núm. 70 .•••.. Otro, Félb. Llinás BaltroD &•••••••••••••• ldem de Ba.rcelona.
Idem 1.11 ••••••••• 'I~IDillanaGarcía Dofiuro Corpa Madrid..•••• <!Llcaiá de Henares. nú- . ..' . I mero 5•..••.•••.••• Otro, Ágaplto de la D~hfJ13a Pérez•..•••••• ldem de MadrId.
ldem ....•.....••. ,JulIa Oarrav111a GarCí& ..•.•...•.••....•. , Aldeanueva de la .

1,~. " ~. ", ~~l';ezuela.. . • .. S~g~via•. ,... 2~g~via.núm, 8 ..•.... 9~ro, Esta~i.al8:,~ Da~~~'Villa,~~lla~(l.••.••• luero. de Figueras.
ldem 4." ;C,tll"~!\ ~(\v!\les S«lltulilna•.••• , Y:.\lll !,.<JLVJJ."'••••• ,. o" J3,w;d,.>l.lil· 'liUu,rcelvn,ll¡ numo 61, , •• tV~ru, D¡IIUlSIO .c..S()ll:ltJ.I C,ll,l,l,Jda.le ,. Ideru de Alba de Torme8.

. ."..,.....



696

· .· .· .
: :~ ~

OOCQC";¡ :
<O '1:-
."j·8 "l

S ¡;:;¡-¡:l •
•¡:;¡'g ¡:;¡ 8
¡;¡ llil ':J
o: ll! "tl ¡::¡

:s~~.~
~atG1"'O

~J5eC3

· .. .. ..· .....
• • oi •

oi·.s ~ :
:s ~ d~
~ ~~~
....:¡&í(!)U

., ::~.:~

b.:o. Q.\tm. iBO

aOO1Olt :DI m'B'l'Btl'OOIÓN, UCX¡O'T.A.KImO
'f CUERPOS :OIVDSO.

'AsC8naos

Excmo. Sr.: En v~ta de la propuellta reglamenta
ria de asoensos oorrespondiente ál mea ac~ual, que V. E.
cura. ti este. Ministerio eon fecha 4 del mismo, el lley
(q. D. g.) sé ha servido conceder &1 empleo snperior in
m~d!8to á los jefes, ofieiaies y .sargentos de ese cuerpo
.co~prendidoa en la s~nif:,nte relación, que comienza
con D. Manuel del Bey G()'l)zlilez J concluye D. JOIé
Qeioz9.leli Rodrigues J:.¡ozano, los (lUaJes eBtán deeJ81'adol
aptos para el aBóenso'y Bon loe. mís antigoos de BUI!I tee
pectivos' empleoe; debiendo disfrutar en 101 'lue se les
confieren de la e!e.Ot1vidad :que á eada uno se asigna
~ la citaaa relación. . ' .

,Es asimisMO la voluntaa de S. M. que el capitán
. D. JUfÍn Quintana Acevedo y pdmer teniente D. Antonio
1 Oereced" Nieto, que se encuentran en sUuación de reem..
¡ phzo en la teroora re.gión y Bnl.Bares. respectivamente,
1 ~6an colocados en actIVO pnrcorrespondedes en turno de

amorÜZRción, eoma i~ualmenie 'lue.el capitálí, Bscendi
do, D. Arturo Ducha Jiménez que Be encuentra de reem
plaza por enfermo en la. quinta región, continúa en la
expceaada llituaciéD•

. :pe resl orden 10 digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos aAos. Ma
drid 10 de diciembre de 19Oi.

LuQl1l1 .,

¡Set'1or Director general de Cara.binelos.

Seflores Capitanes generales de la primera, tercera, cuar
ta, quinta, sexta, sépUma y octava. regiones y de Ba
leares.
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Relación que se cita

Añl)

EFECTIVIDAD
Empleo

que se les confioreNOMBRESDestino Ó ~1tuaci6n actualEmpleos

-----1----------1-------------1------11----
T. coronel..•••• Oomandancia de Alicante •••••. D. Manuel del Rey González Oor~nel. .
(Jomandante•••• Idero de Mallorca ••••••••.••••• »Pascual Pard(ls Aguas.•..•.••••••••.•••. Temente coronel. ••
Oapitán Idero de Lérida l' Arturo Romer.o Ollsáus •...••.••.•••••••. Comandante.•.•...
1.er tent~n~:::: Reemplazo 15.& ~~gi¿~:::::::::: »Arturo Duchl\ .Jlroénez: ....••..•.••..•.• Oapitán .
·Otrlil ••••••••••• Comandancia de Guipúzcoa..... :t Francisco Atrlte OYllrv~de•.•.•.••.•..••. Idem •••••. ~ •••••.
Otl'() Idero de Badajoz :t Luis Pilar Upez Idem ..: .
~.o T.to (E. R.)...: Idem de Santander... • .. . . . • » Man~el Bltr~ LllcaUe l.ar teJ?-ulnte (E~ R.).
Otro '(l"d ). Idero "'e Ooru"'· l' DanlelIglesi'AI Gutlérrez .•••.••••.•••••• Idem (ld.)••••.•••......... ti , 0d id)
Sargento . ' lo.6m Ele Alicante: :t Román lJaUfij'llS García. • . • • . • • . • . . • • •• •• 2. i em ( ..•.•••.
01;1'0, ••• ::::::: ldem de Se.lam8n~~:::::::::::: »Félix: Gom:álWl González••••••••••••••••. Idem (id.) •••••..•.
otro rdem de Valencia.............. :t José Gon.zál~ Rodríguez LozanQ Idem (id) ..

2ll nobl1e. lll09
29 idem. 1901)
20 idem. 1909

7 idem. lll09
7 idem. lll09

29 idem. 11l0\}
10 dililbre. Ill09
10 idem. 190\)
10 idem. lll09
10 idem. llJOI)
10 idem. lll0~

p ..

Madr~d 19 de dlc¡embre de 1909.
••

LUQUE

*

Cirmiar. Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que los jefes y oficiales de la Guardia Ci
vil comprendidos en la:.igul-ente 'relación, que comienza
cún O. Isidoro Bnstos Caymó y termina con D. Jnan
Morcillo GlneJ, pasen á servir los deatinos qne en la mis
ma /!le lea se:l1s1an.

De ieal orden lo digo ti V. E. para su conocimiento y
demás efectoEl. Dios guarde á V. E. muchos atl.oe. Ma
dridll 'de diciembre de 1909.

LUQUlll
Sef1or...

Relación que se czta

'rGn1ente coronel

D. Ieidoro Bustos Cliymó, ascendido, de la Dirección ge-
neral, ti. la misma. '

Comllrnda,ntes

D. Cárlos Díaz Saubervié, ascendido, de la comandancia
delNode, ti la Dirección general.

» Jusn"Usera Sánchez, de la comandancia de Borill, ti
la de Oaballetía dlil teIce!: tercio, de Begundo jefe.

Capitanes

D. Román G6mez Sánchel, 88ilendido, de la comandan... ·
oia de Cérdoba, á la plana mayor de la. de Cáce..
res,

D. Pedro López Herrera, ascendido, de la comandancia
de Granada, á la octava compatifa de la comandan~
oia de Orensa.

:-. José Sánchez Otero, ascendido, de la comandancia.
de Sevilla, á situación de excedente en la segunda.
región y afecto para haberes á la expresada co~

mandaneis.
» Luia Villena Ramos, escendido, de la comandancia,

de Burgos, á situación de excedente en la sexta re·
gión y afeoto para haberes á la expresada coman-
danoia. . .

• José Lozino González, de la plana. mayor. de la co
mandancIa de Cáceree, á la Dirección general.

:t Juan Fernández SougeJ, de la quinta compatlía de la
comandancia del Sur, á la plana mayor de la de
Caballerie. del 14.g tercio. .

:t Leopoldo Serrano Ferrer, de la octava compartía de
la comandancia del Sur, á la plann. mayor de la
del Norte.

:t Pedro Vicante AparicIo, de la plana mayo! del 15.0

tercio, á la 'octava compat1ía de la comandancIa
del Sur.

:t Pedro Carrasco AlIer, de la décima compafiía de la
comandancia de SegovIll, á la cuarta de' la de
AvUa.

:t José· Sánchez de C8l!tiUa y Fernández, de la cuarta
cómpanía de la comandancia de Za.mora, al escua..
drón de la de Murcia.

».Clemente GuUérrez del Olmo Huidobro, excedente
en la sexta región, ti la cuarta. compat1fa de la co.
mandancia de Zamora.

:t Alfonso Rosillo Bllllesteros, excedente en la tercera
regién, ti. la décima compa:t1ía de la comandaucia
de Segovia. .

• A,ndrés Serrano Fontecha. excedente en la primera
región, á la plana mayor del 15.0 tarcio.

» Alfonso Martín Garrido, de la primera compaf1ía de
la comandancia de PontevetlrB, á, la quinta de la
del Sur.

» José Mnf1iz Pérez, de la octava compaflía de la co.
mandancia de Orenso, á, la primera de la de p(lnte~
vedra.

Prlmercs teniéntes

D. Otilio Siboni Cnencs, ingresado del Arma de Infante.
ríe, ti la quinta compafifa de la comandanoia de
CAceres.

.. Juan Fernández Robles, ingusado del Arma de Ca.
balleda, á la. sexta computiía de la comandancia
de Sevillll.

:t Luis Gómez Oarrasco, de la cuarta compailia de la
comandancia de Málaga1 á la sexta de la miema
comandancia.



LUQUlI

Seriares C9pitanee generales de la prim6la, segilnda, ter·
cera y séptima regiones 'J Gobernador militaf de
Oeuta.

u diolembre 1*

LUQUBMadrid 11 de diciembre de 1909.
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D. lIa~nel Fernánd~z Vnlclés, de la cnarta compa.ftía de i' demás efectos. Dios gullrde , V. E. machos atlos. Ma-
G
,9, comdsndaD;l.lill d'J Huelv", al escuadrón de la de l·· drid 10 de diciembre de 1909.

rana fl. '
. . W~

l'rlmerca tenientes cm. lt)• • Senores Oapitanes generales de la eexta región y de Ba.
D. Se.at~lIgo VIcente Trufaro, ascendido, de la coman- leares.

oiJancia de Zamora, á la tercera compat!.íll de la
misma comandancia.

• .sB.n~jago RUllsga Montee, l:1seendido~ de la comandan-. . '
'Cla de Málaga al eeenadrón de la misma CQman- Excmo. Sr... ~n v}sm de los expedientt:,s ,que V. E.
daneia ' !remitió áeate MInIsterIO, instruídos con motivo de haber

~ 'Pablo BO~l\ Borrero, ascílndido, de la comandancia de resultado inútiles ~ara e~ esmcio militar 10flindividuos
Jaén, á la sexta compa:l1ía de la miama coman- relacionados á COn~InUllCl6n, el Rey (q. ~. g.), de ~uer.
daneia do oon lo expuesto por la Junta facultatIva de, Sallldad

., José Sancho LlopIs, ascendido, de ía comandancia de Milita.T, se ha ser!ido.disponer que se snbJ:esaan y archi-
Valencia, á la primera crmpafiíll de la misma 00- ven dIChos expedIent6s~ una vez que no procede e:dglr
mandancia responsabilidad á persons ni oorporacién alguna.

• De real orden lo digo ti V. E. para EIU conocimiento
Seg'lUl~, teniente CE. l.) Y demás efeckls. DIos guarde ti V. E. muchos a110l1.

Madrid 10 de diciembre de 1909.
D. Juan 'Morcillo Ginel, de la, primera compatUa de la

bomandancia de Málaga, á la séptima de la de AI
mería.

LUQuJ:

NOMBRES

.,,' ------
Madrid 10 de ~iciembre de 1909.

Reglones I-----
l

Miguel Mayoto Alcázar.
P " Aurelio Alonso Gervalel!l. .

nmera.. • • •• • • •• •• • •• • • •• Antonio Rodríguez Rodríguez.
Teodomiro García Villar.

Se d' )Juan Roblas Vega.
gun a ••••.••••••••••••• ¡Juan Silva Ríos.

Tercera ••••••••••••••••••• ,Pedro Melgoza Vilorbina.
Séptima. . • • •• •• •• • •• •• • ••• Eloy Vifia Fernández.
Gobierno Militar de Oeuta•• \ A1fre<l:0 Nav~ro S~nches.

. (PatriCIO TruJillo l:llch.
. I

Sefior Capitán general de la quinta reglón.

Reclutamiento y reemplazo del ejército
Excmo. Sr.: Visla la inatancia promovida por Gre

gario Pastor, vecinn de Logrot!.o. en solicitud de que se
autorice la substitución del servIcio militar entre Ma
nuel Pastor Rstella, recluta del actual reemplazo y su
hermano Emilio, de 16 afias de armd, hijos del recu·
rrente, el Rey (q. D. g.) se ha. servido deQEl1lÜDlar dÍcha
petición con arreglo al caso 5.° del arta 182 da la ley de
xeclutamiento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dioa guarde á V. Bl. muchos anos. Ma
drid 10 de diciembre de 1909.

LuQUE

Excmo. Sr.: Vistilla instancia promovidalpor Ma
tías Tarrslha Carreras, vecino de RicIa (Zaragoza), en so
licituJ de que se le autorice para ingresar como soldado
'Voluntario e~ el Ejército, 61 Rey (q. D. g.) se ha servido,
desestimar dicha p&ticióD, con arreglo á lo prevenido en
el arto 207 del reglamento dictado para la ejecucién de
la ley de reclutamiento.

Da real ordell lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde tí V. E. muchos ai10!. Ma
drid 10 de diciembre de 1~09.

LUQUE

Seflor Capitán general de la quinta I.\\gión.

Redeaciones

Excmo. Sr.: Hallándose justificado que los reclutas
que figuran en la siguiente relación, pertenecientes á los
reemplazos que se indican, están comprendidos én el ar
tículo 176 de la vigente ley de reclusamiento, el Rey
(q. D. g.) se ha servido disponer que se devuelvan á los
Interesados las 1.500 pesetas con que se redimieron d&t
servicio militar activo, según cadas d~ pag~ expedidas
en la8 fechas, con los números y por las Delegaciones de
Hacienda que en la citada relación se expresllD; cantidad
que peroibirá el individuo que hizo el depósito ó la per
sona autorizada en forma legal, según previene el articlllo
198 del reglamento dictado para la ejecucién de dicha. ley.

De real orden lo digo, IÍ V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde ti V. E. muchos atlas. Ma..
drid 10 de diciembre da 1909.

Excmo. Sr.: En vIsta de los expedientes que V. E.
remitió á este &nni~terio, instruídes con motivo de.haber
resultado cortos de talla los soldados Silvano González
Cal~eja y Juan Valiente Ibáfiez: el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo expuesto por el Ministerio da la Goberna
ción, Ea ha servido disponer que ee súbresean y archiven
dichos expedientes, una vez que no procede exigir res
ponsabilidad á peTsona ni cGrporación alguna.

De real orden lo digo á V. ID. para BU oonooimiento y

LUQUE

Setiores Capitanes genel'ale9 de la primere, tercera, se:;\3,
séptima ,y octava regiones y de Canarias. .

Sei10r Ordenador de pagos de Qqerra~

•
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LUQUIIl-

12 diciev;bre 15º~

Relación que se cita

lIadr14 10 de diciellJ.bre de 1909.

, --- -
i cUPO nenl DI Ll11IDJNGl~N KU!mRO Dolego.ctoncM

NOMBRES DE LOS RECLUTAS 1 • 'lil"'" ZONA - dllllaciendll.
Dlua que e"pldteron

Provincia Día MeI
IlIs cartas. Pueblo Año CIJ.:tT.AS D:I PAOO de PlLgO- - ,

José Palacios Sánchew..•.•••••••••• 1907 Oiempozne1oa. Madrid •••• Getafe •••••• 21 6lepbre 1907 U6ü Madrid.
Franoisco LUnas de Villar•••••••••• 1907 Madrid....... Idem•••••• Idem ....... 30 diobre 1P07 2.\J39 Idem.
lfélix Arra.nz Hernaz ••••••••••.••• 1~07 Colmenar Vie-

jo.......... Idem•••••• Madrid ••••• 20 idem. 1907 241 Idom.
José Olea Ibáfi('z •••••••••••••••••• 1IJ07 La Oliva de

Mérida •.••• Badajos.... Badajoz••••• '; sepbre 1IJ07 174 Badajoz.
Mariano Bejerano Fernández .•••••• 1907 Navahermosa.. ToleJo •••• Toledo•••••• 30 dicbre HI07 625 Toledo.
Manuel Domenech Mllrtf. ••••••••.• Hl07 Ohert •••••••• Caatellón•• Caetellón.... 23 idem. HlO7 766 Caste1l6n.
]j'rancisco Oaldana Bilbao•••••••••• 1907 Bilbao........ Vizcaya ••• Bilbao •••••• 27 idem. 11l0? 218 Vizcaya.
Angel Ruls del Gaetafio•••••••••••• 1907 Santurce.•• '" ldem•••••• Idem ....... 28 idem. 11107 225 [dem
Pedro López Jultán ............... HI07 Cevico de la

Torre.: ••••• Palencia •. Palencia•••. 10 idem. 1907 895 Pfl1encia.
Manuel Gll.rcía Fernández••••••.••• 11107 Pola de Gordón León•••••• León ••••••• 23 eepbre 11107 173 León.
Patricio Díes Arroyo.. •• •• •••••••. 1lÍ07 Admenal'a•.•• Valladolid. Valladolid •• 80 dicbre. 1907 162 Valladolid.
José González López............... 1907 Oudillero •.••• Oviedo..... Gijón.•••.•. 3 enero. 190a 12fi Oviedo.
Valentín Marina Rodríguez •••••••• 1907 Tineo ........... Idem•••••• Idem •.••••• 29 febro .. 11108 26 GUlldalajara.
Ramón Escandón Pendas........... 1907 Pllofia.•••.•.• [dam.••..• Oviedo...... 28 aepbre 1907 1.158 Oviedo.
Pedro Martínez Rico••••••••••••••• 1907 Nal'ón••.••••. COl'ufia.••. Betanzos •••. 14 dicbl'e 1907 511 C01'ufia.
Abelll.rdo IgleeiasPita•••••••••••••• 1907 Idem......... Idem •••••• Idem •.••.•• 14 ¡dero.. 1907 492 Idem.
Ramón Garrote López••••••••••••• 1907 Ferrol•••••••• Idem•••••• Idem .••••.. 14 ídem.. 1907 499 [dem.
Luis FernándeJdJabarc9S.......... '. 1907 Nar6n......... Idem...... Idem •••.••• 14 idem.. 1907 512 Idem~
Antonia Gato Sanesteban•••••••••. 1907 ldem••••••••• Idem •••.•• tdem •.•.••. 14 illem.. 11107 513 Id&m.
Luis Ceballos Carreira ••••••.•.•••• 11107 Orensa ••••••• Orense .••• Orensa....•• 30 idem.. 11107 650 Orenoo.
LuIs Gareia Delage•••••••••••••••• 1907 ldem.; ••••••• [dem•••... Idem ....... '3D ldem.. 1907 644, Idem.•
Manuel Pifieil'o Amoedo•.••.••••••• 1907 Puente Calde-

.. .. las••••••••• Pontevedra Pontevedra • 13 sepbre 1907

1
llií6 Ponte'ledra•.' ,

FrancIsco Picón Acebedo........... 1907 Forcarey.••.•• Idem•••••• Idem ••••••• 4 nvbre. 1\l0~ 46 . Idem.
Ramiro Tato Vare1a••• , ••••••••••• 1907 Idem•••.••••• Idem.••••. [dem ••••••.

1
28 dcbre. 1907

1

192 Idem.
{Lp.S palmas~ IPalnu~ de

Antonio Perera Almeida!. ~ •••••••• 1907 utenara..... deGr.an uía........ 26 nvbre. 1907 51 GranOana-Cananas. Iría,..
I 11 . 1/
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DISPOSICIOMIS
.. la SUlcretaria 1 Seeiolltl .. uta linisttri.

." ae las Dopendenu centrales

I Dloé guarde á V... muchos atlos. Madrid 10 de di~
oiembre de 1909. '

El Jefe de la Secelón,

ManueZ M. Puente
SetloJJ\••••

Excmos. Sedares Oapitán general de la segunda región y
Ordenador de pagos de Guerra. '

IECCIDN DE ARTlLLERIA
Destinos

De orden del Excmo. Se:fl.or Ministro de la Guerra,
el obrero aventajado de segunda clase del Personal del
materild de Artillería, con destino en el Depósito de
al'maménto de Jaca, D.. Jesé Sánchez Monasterio, paea
destinado á la fábrIca de arJUSS y cartuchos de Toledo,
verificándose el alta y baja correspondiente en la próxi
ma revista de comisario.

Dios guarde á V••• muchos aftas. Madrid 10 de di
ciembre de 1909.

B1 Jete de la Sección,
Manuel M. Puente

~el1or...

:Excmos. Seftares Capitanes generales de la primera y
¡ quinta regiones y Ordenador de pagos de Guerra.

De orden del Exorno. Sr. Ministro de la Guerra, el
peraonal del Material de Artillería que ti. continuación se
expresa y que Pleil&a sus servicios en comisión en el De
pésito de' armamen\o da Málaga, se incorporará. á sus
dee'lnos celando en dich~ comisión,

Relación gue Be cita

D. Antonio Arbol González, ms.eBtro de taller de prima...
ra clase, de la MaestraDlia\ de Savilla.

t Vicente Oalatayud Nieves, obrero aventajado de se
gunda clase) del Parque de la cozuandancia de Al
gwil'as.

I Juan Femández del Amo, auxiliar de almacenes d&
tercera clase, de la Pirotecnia de Sevilla.

Madrid 10 de diciembre de 1909.-M. Puente.••••, g.-
SECCIDN DE INGENIEROS

Destmos
Grczdar. Para cuhrir nna. "Bellote que existe en la

plantilla de la compaf1ía de obreros de los talleres del
, Material de Ingenierol, de orden del Excmo. Sr. Minia.
tro de la Guerla se ha dispnesto que el 2.9 regimiento
mixto destine á dicho Centro al soldado DOlotao Oabe
Hos Esteban, de oficio guarnicionero, el cual deberá cau~
Bar la correspondiente alta y baja ea la revIsta del pró...
ximo mES de enero.

Madrid 11 de diciembre de 1909.
El Jéfe de la Secoión~

eTQ6á Mart/4
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IECCION DE ADMINISTRACmM MILITAR
Premios da reenganche

Circular. Oon arreglo á. lo dispuosio en la regla 10.·
de la real orden de 14 de enero de 1904 (Có L. núm. 6)
., par dieposición del Excmo. Sr. Mir.is~ro de la Guerra,

se publica á. continuación la alt3rsción de 111 escala ge
neral rl>9 s8rgentos reeuganchadoa can premio (l:elacioDeB
llú¡ne. 1 y 2).

Mr.drid 9 de diciembr..e de 1909.
El Jefe de ia Sección,

Fermln .4.fr01/0

Relación núm. 1

Bajas ocurridas en la escala genera~ de sargentos reenganchados con premio
..

Cuerpoll :r,qOJlERll:1! XOUTO de 1& baJ&

--------------1·----------.-;..-1----....;...---------
Academia" Francisco C0:t:tiella Fal'ré •••••••••••• Ingreso difinitivo en el cuerpo Auxiliar de Ad-
8.a Comandancia •••••••••••••••••••••••••• Francisco López COlunga ••••••••••• '.. ministración Militar.
1.a ídem .•••• : Indalecio Urrea García : ••••••• /Falleció.

Relación núm. 2
. .'

.Altas ocurridas en la escala gffleral ile sargentos re~1I(Jmtchado8 con premi6 que deben tener luga,' en el corriente mes

.l'EORAS
en :h.ue reunieren
60D cionel para el
~eaPnehe. leI'Ü1l

CUERPOS NO JllUUUI claIf1loaoiÓD ~c.
tiC&l1& por la ta

eentraJ..
Día Jlu .Afio-- -

1.a OOmanda,ncia.......... ".................... " ..................... OvidiOr;¡nández Torres ••••••••••••••••••••••••••••• 1.° abril.• 1m
Idam ........................................... ~ ................. " ........................... AHon9 artínez dll la Torre......................... l." mayo. 1909
Idam................................................... AlejaJUko G&rcía IgleiiM............................. 1.0 idem. 190Q

- .

:Mad'ml. {I de diciembre d\ 19011.

110010. »1 INIDUCaIÓN, UaLt1TüDJ?lC
t auEBfOI »IVlBIOB

Pensiones

En vista de la pIopueeta formulada por V. S. en pri·
mero delsctual para que se conceda la pensión de 2 pe·
setaB diarias al alumno de nuevo ingreso en la miama
D. Nicanor Martfnez GómezJ por habérs:ele otorgado los
beficios de huérfano de la guerra por reBl orden de 12 de
octubre último (D. O. núm. 238), de orden del Excelen
tísimo Sefior Ministro de la Guerra se le concede la pen
sión para qne se le propone, abonable desde 1.0 del mes
corriente.

Dios' guarde á V. S. muchos fIflOB. Madrid 10 de di·
ciembre de 1909.

El. Jefa de 1& Sección,

Franct8co Martín Arrúe

Sdior Director de la. Academia. de Infantería.

Excmo. Seflor Ordenador de pagos da Guerra.

---_....._--

AtT OtO

r

PARTE NO OFICIAL

SUSCRIPCIÓN NACIONAL

ASOGlACION DE SEHORAS
PRlIISmID.l POli

s. M. LA R.EINA.

80oorr08 distribufdó8 porllos Gob9rnadore8 mflitarel 6 pl)r la fJuardla
fliuil ti 104 herIdos en la ollmpaña thl RIJ.

. LIJTA 36.&

Suma anterior: 162.74.0 pesetas.

Regimiento Infantería de Wad-Rás, núm. 50

Soldado Olemente Martinez Sarmiento, 200 pesetas; idem.
Rito Gareía Martín, 100 pesetas; cabo Enrique González 16,"
pez, 100 pesetas; soldado Vicente Mesa Salcedo, 100 pesetas;
ídem Federico Montero Antra, 100 pesetas.

Regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53

Soldado Anastasio Peiralta Mana, 100 pesetas; ídem. San"
dalio Ruiz Rodriguez, 100 pesetas; ídem Dionisio Delgado
Ouesta, 100 pesetas; ídem Maximino Zamora Gómez, 100
pesetas.
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La l!eOretar111,

B. Gondu(J, ilIl iSm'aUo

Reginuento Infantería de Melilla, núm. 59 1 Regimiento Caballería de Lusitania núm. 12

Boldado Andrés Blasoo Oonejos, 40 pesetas; ídem Manuel Trompeta Nemel!lio Martin Oarrasco, 100 pelletas; sargento
Vargas Ramos.. ~O pesetas; !argento Claudio Gómez Rodrí- f Serafin Barrios Barrioll, 100 pesetas; ídem Juan de Sereno
guez, 100 pesetas. Garrido, 100 pesetas.

Reginúento Infanteria da Atrie., núm. 68 1 ,;,.~lnúent. ?abalJeria d. Altbns. XlII numo 24

Boldado Fernando Martínez Martínez, 100 pesetas; ídem 1 Soldado Oasimiro Igastúa Letamendi, 100 pesetas.
Juan Inuata González, 100 pesetas; ídem Romualdo Sánohel .

Dofiate, 40 pesetas. 1túsares d5 la Princesa.

Brigada Disciplinaria Oabo Aguetin del Llano Mateoe, ~O pesetas.

, Soldado Manuel Azcárate Alfaro, 40 pesetas; ídem Ricar_¡ tI' d P vía
• 0.( h'· M t te usares e ado Acedo Oano, 4:0 pesetas; ídem FulgencIo ¡;mnc e~ a u ,

tO pesetas; ídem Rafael Oortina·.A.lvarez, 100 pesetas; ídem . Soldad. Julián Jiménez Martinez, 100 pesetaSj ídem En.
Luis Lacera López, 100 pesetas; ídem Maroos Lara Navarro, lalio Abril Oarrasco, 100 peI!letl;ls; ídem José Ruiz Méndez, 40
40 pesetas; ídem Eugenio Gutiérriz García, 40 pesetas; ídem pesetasj idem Juliáa Mateo Amado, 100 peettll.ili idem Ven
Elías Rodríguez Pérez, 100 pesetas; ídem Fernando Alvarez tura Muñoz García 100 pesetas.
Riasco,40 pesetas; ídem Vicente Guas Jul, 40 pesetas; ídem . .'
Francisco Garcia Pino, 40 pesetas; idem Isidro Poveda Diaz, Suma y I!lIgue. 165.880 pesetaa.
100 pesetas; ídem Faustino Rodríguez Estévez, 40 pesetas; sar·

IA TeIorera,
gento Rafael Bautista Gómez 40 pesetas. Maria B. de .Allend6ialalM.

Regimiento Caballería de Alfonso XII

Soldado Manuel López Postigo, ~O pesetas.


